
DERECHOS HUMANOS 
 

Los derechos humanos en las constituciones 
 

Derechos económicos, sociales y culturales 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
  
BOLIVIA 
  
Artículo 7 
 
Toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio: 
 
(...) 
 
k. A la seguridad social, en la forma determinada por esta 
Constitucion y las leyes. 
 
Artículo 158 
 
(...) 
 
II. Los regímenes de seguridad social se inspirarán en los 
principios de universalidad, solidaridad, unidad de gestión, 
economía, oportunidad y eficacia,cubriendo las contingencias 
de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, invalidez, 
vejez, muerte, paro forzoso, asignaciones familiares y 
vivienda de interés social. 
  
CHILE 
  
Artículo 19 
 
La Constitución asegura a todas las personas: 
 
(...) 
 
18. El derecho a la seguridad social. 
 
Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho serán de 
quórum calificado. 
 
La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso 
de todos los habitantes al goce de prestaciones básicas 
uniformes, sea que se otorguen a través de instituciones 



públicas o privadas. La ley podrá establecer cotizaciones 
obligatorias. 
 
El Estado supervigiliará el adecuado ejercicio del derecho a 
la seguridad social; 
  
COLOMBIA 
  
Artículo 46 
 
El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la 
protección y la asistencia de las personas de la tercera edad 
y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
 
El Estado les garantizará los servicios de la Seguridad 
Social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia. 
 
Artículo 48 
 
La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y 
control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley. 
 
Se garantizará a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con participación de los particulares, ampliará 
progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que 
comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 
determine la Ley. 
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas 
o privadas, de conformidad con la ley. 
 
No se podrán destinar ni utlizar los recursos de las 
instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a 
ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a 
pensiones mantengan su poder adquisitivo constante. 
  
ECUADOR 
 
Artículo 55 



 
La seguridad social será deber del Estado y derecho 
irrenunciable de todos sus habitantes. Se prestará con la 
participación de los sectores público y privado, de 
conformidad con la ley. 
 
Artículo 56 
 
Se establece el sistema nacional de seguridad social. La 
seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, 
obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 
subsidiaridad y suficiencia para la atención de las 
necesidades individuales y colectivas, en procura del bien 
común. 
 
Artículo 57 
 
El seguro general obligatorio cubrirá las contingencias de 
enfermedad, maternidad, riesgos del trabajo, cesantía, vejez, 
invalidez, discapacidad y muerte. 
 
La protección del seguro general obligatorio se extenderá 
progresivamente a toda la población urbana y rural, con 
relación de dependencia laboral o sin ella, conforme lo 
permitan las condiciones generales del sistema. 
 
El seguro general obligatorio será derecho irrenunciable e 
imprescriptible de los trabajadores y sus familias. 
  
PERU 
 
Artículo 10 
 
 
El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda 
persona a la seguridad social, para su protección frente a 
las contingencias que precise la ley y para la elevación de 
su calidad de vida. 
  
VENEZUELA 
 
Artículo 86 
 
Toda persona tiene derecho a la seguridad social como 
servicio público de carácter no lucrativo, que garantice la 
salud y asegure protección en contingencias de maternidad, 
paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades 



catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, riesgos 
laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, 
orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y 
cualquier otra circunstancia de previsión social. El Estado 
tiene la obligación de asegurar la efectividad de este 
derecho, creando un sistema de seguridad social universal, 
integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y 
participativo, de contribuciones directas o indirectas. La 
ausencia de capacidad contributiva no será motivo para 
excluir a las personas de su protección. Los recursos 
financieros de la seguridad social no podrán ser destinados a 
otros fines. Las cotizaciones obligatorias que realicen los 
trabajadores y las trabajadoras para cubrir los servicios 
médicos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad 
social podrán ser administrados sólo con fines sociales bajo 
la rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital 
destinado a la salud, la educación y la seguridad social se 
acumularán a los fines de su distribución y contribución en 
esos servicios. El sistema de seguridad social será regulado 
por una ley orgánica especial.  
  


